
AcuERDo DE coraBoRActó¡'t nnrno LA UNTwRSIDAD DE LAS F\¡ERZAy
ARJv'IADAS ESeE, DEL ECUADoR y D. JArME pAnEJo e¿ncig posEEDoR DE LApRopIEDAD INTELEcTUAL DE LA oBRA ctrurÍptc¿, *encóN. uN NUEvo
mÉrooo p¿n¿, LA ponru¿.ctóN DEL panRo DE sALvAMENTo EN
c ATÁsrRoFE s., D E E spAñ A.

Interuienen en la celebración del presente acuerd,o d,e colaboración, Ia Ilniuersidod. de
las Fuerzos Armadns ESPE, del Ecutdnr, representadn legalmente por el señnr Gen¿ral
de Brigadn RoEn Moreira Cedeño, en su calid,ad, de Rector, en adelante d,ernminada
"La Uniuersidad,"; y, por otra partu, el señnr D. Jaime Parejo García, cotno Poseed,or dc la
Propiedad Intelectual de Ia Obra 'Arcon. Un nueuo métod,o para la formación del pemo
de saluamente en catá,strofes", d,e España, denominada adclante como "EI Autor":
quienes libre y uoluntarinmente y en la calid,ad que representan, conuietun en suscribir el
presente itustrumento, contenido en las siguientes cló,usulas:

PRIMERA ANTECEDENTES

1. EI Artículo 343 de la Constitución d.e la República establece que; "El Sistema
Nacional d,e Ed,ucación tend,rá. como finalid,ad, el d,esanollo de capacidadcs y
potencialid,ad,es ind.iuiduales y colectiuas d,e la población que posibiliten eI
aprend,izaje y la generación y utilización d,e conocimientos, técnicos, saberes, artes y
cultura. El Sistema tend.rá cotno centro al sujeto que aprend,e, y funcionará de
manera flexible y d,inámica, incluyente, eficaz y eficiente,

2. EI artículo 142 d.el Reglamento General a Ia Ley Orgó.nica dc Ed,ucación
Intercultural estipula que las instalaciones de las instituciones ed.ucatiuas públicas
pued,en ser utilizadas por Ia comunidad para el desarrollo d¿ actiuidades
d,eportiuas, artísticas, culturales, de recreación y esparcimiento según Io d,ispuesto
en el Art. 54 ibid.em.

3. En el artículo 8 d.e la Ley Orgánica d,e Edumción Superior (LOES) d.entro d.e los

fínes se establece Ia formación d,e académicos y profesionales responsables, con
conciencia ética y solid,aria, capaces d,e contribuír al desarrollo de las ínstituciones
d,e la República a Ia uígencia d,el orden d,emocrático, y a estimular In participación
social. De la misma manera, le correspond,e contribuir en eI d,esanollo local y
nacionnl de manera permanente a traúés d,el trabajo comunitario o extensión
uniuersitaria.

4. El artículo 107 de la LOES, ind,ica que el principio de pertínencia d.ispone que la
ed,ucación superior respond,a a las expectatiuas y necesid.ades de Ia socíedod, a la
planificación nacional, y al régimen d,e d,esanollo, a la perspectíua d,e desarrollo
científico, humanístico y tecnológico mund,ial y a Ia diuersid,ad, cultural. Para ello,
las instituciones d,e ed.ucación superior articularán su oferta docente, d¿
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inuestigación y actiuidad,es de uinculación con la socied,ad,, a Ia demand.a
acad,émica, a las necesidades d¿I desarrollo local, regional y nacional, a Ia
innouación y diuersificacíón d,e profesiones y grad,os ocad.émicos, a las tend,encias
d,el mercadn ocupacional local, regional y naciona| a lo,s tendencias d,emográficas
Iocales prouinciales y regionales, a la uinculación con la estructura prod,uctiua
actual y potencíal d,e Ia prouincia y la región, y a las políticas ndcionales d,e ciencia
y tecnología.

5. El artículo 140 d,e Ia LOES, dispone que los centros e instituciones d.el sector público
que rcctlicen inuestigaciones en cualquier área, articularán sus actiuid,ades d,e

inuestigación con una uniuersid,ad o escuela politécnica públíca.

6. La Uniuersidnd de las Fuerzas Armad,as ESPE, es una institución de ed,ucación
superior, con personería juríd,ica, d,e d,erecho público y sin fines d,e lucro; con
autonomía acaümica, adminístratiua, financiera, orgá,nica y patrimonio propio.
Como institución d.e ed,ucación supeñor de las Fuerzas Armadas es d,epend,iente d,el

Comando Conjunto d,e las Fuerzas Armadas del Ecuad,or, en: política institucional,
en el ámbito d,e educación superior, designación d,e autoridad ejecutiuas; y
asignación d,el personal militar necesario para el funcionamiento d,e la uniuersidad.
conforme el Estatuto aprobad,o med.iante Resolución RPC-SO-24-No.248-2013, de 26
de junio d.e 2013.

7. EI señor D. Jaime Parejo García, es titular d,e Ia Propied,ad. Intelectual d,e la obra
"Arcón- Un nueuo método para Ia formación d,el peno de saluamento en catástrofes",
aprobada con N" 1998/41/12727, d.e 04 d,e mayo d,e 1998; insoita, reg¿strad.a !
protegid,a como obra Científica, con el N' 00/1998/23474, Seccíón 1, en eI Registro
General d,e la Propiednd, Intelectual, d.el Ministerio de Ed,ucación ^t Cultura de
España.

8. En eI Registro Oficial 331, d.e 10 d.e mayo de 2004, d,el Ecuad.or, eI Ministro de
Gobierno y Policía, acuerd,a oficializar el Método ARCON, crmd,o por D. Jaime
Parejo García, com.o sistema pdra la formaciín e interuención d,e equípos caninos de
sal uam.ento e n catás trofe s.

9. Que el señor D. Jaime Parejo García tiene interés d,e contribuir en el fomento de
prolectos de inuestigación y d,esanollo d,entro d,el campo d,e la etología, así como a Ia
form.ación d,el personal inuestigador y técnico relacionad,o con los mismos.

SEGUNDA: OBJETO
Utilizar el método ARCON para el d,esarrollo d,e actiuid,ad,es d,ocentes, d,e inuestigación
y d,e uinculación con la sociednd,, relacionadns con Ia etologíd y la protección animal.
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TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
. DE LA UNIVERSIDAD DE I,AS FUERZAS ARMADAS ESPE:

1. Aportar con el personal e infraestructura necesarios para el desarrollo d,e este
acuerd.o de colaboración.

2. Colaborar en tod,a actiuid,ad acaümica e inuestigatiua del Autor, pud.iendo
proueer alojamiento, alimentación y mouilización, preuia Ia autorización d,e la
máxima autorid,ad, y la emisión del d,ocumento respectwo.

o DELAUTOR:
1, D. Jaime Parejo García aportará Ia sesión d.e los d,erechos d,e uso d,e la

propied,ad intelectual 'Arcón. Un nueuo método para la formación del peno de
saludmento en cató,strofes", que corresponda en cada caso para el dcsarrollo de
este acuerd,o ! Ios fines que se ind,ícan.

2. Renunciar a todo tipo d,e retribución económica, por todd labor, sea d,ocente o

inuestigad,ora.

o CONJUNTAS:
1. Desarrollar actiuidad,es d,ocentes y aprobadds por ambas partes que supongan

las formaciones sobre el método ARCON y su utilización, especialmente
relacionad,as con las materios de Etología y protección animal que se impdúan
en los estud,ios d,e grado y posgrad,o.

2. Desarrollar conjuntam,ente actiuidades ed,ucatiuas y culturales, coord,inadas
entre Ia Uniuersídad, d.e las Fuerzas Armadas ESPE y el Autor

3. Desarrollar proyectos científicos inherentes a las materias basados en los

fund,amentos etol.ógicos del método ARCON y sus posibles aplicacíones que
impliquen Ia aportación d,e seruicios científicos - técnicos por cualquiera d,e las
DArtes.

C UARTK C O NF ID E N C I ALI D AD
Cad,a una d"e las partes se compromete a no difund,ir, bajo ningún aspecto, Ias
inform,aciones técnicas, pertenecientes a Ia otra paúe, a las que haya pod.id.o tener
acceso, en eI desarrollo del trabajo objeto d,e este acuerdo, mientos esas informaciones
no sean de dominio oúblico.

Los d,atos e informes obtenidos d.urante Ia realización d,e los proyectos conjuntos, así
como los resultados finales, tendrán carátter confid,encial. Cuando una de las partes
d,esee utilizar los resultad,os parciales o finales, en paúe o en su totalid,ad,, para su
publicación como artículo, conferencia, entre otros, deberá solicitar la conformid,ad d,e

Ia otra parte por escrito med,íante oficio d,irigid,o al responsable d.e la misma en el
segu i m i en to de I proy ec to. :7_
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La otra parte d,eberá respond,er en un plazo máximo d,e 45 d,ías comunicando su
autorización, sus reseruas o su d,isconformid,ad sobre Ia información conteníd.a en eI
artículo o conferencia. Transcunido dicho plazo, sin obtener respucsta, se entend,erá
que eI silencia es la tácita autorización para su d.ífusión, tanto en publicaciones como
en patentes, se respetará siempre In mención a los autores del trabajo, en estas úItimas
figurará de calidad, d,e ínuentores. En cualquiera d.e los casos de d,ifusión d,e resulf,ad,os
se hará, siempre referencía especial al presente acuerd,o d.e colaboración.

QUINTK DERECHOS SOBRE PATENTES
En la medida en que los resultad.os d,el proyecto sean objeto d,e nueuas patentes, la
Uniuersidad, tend,rá preferencia para d.epositar las correspondientes po,tentes,
apareciendo como inuentores aquellos d,ocentes de Ia UNIVERSIDAD que hayan
participado en los trabajos. No obstante, la UNIVERSIDAD deberá informar
preuiarnente d,e cualquier d,ecisíón aI respecto.

SEXTA: COMTT:É DE GESTIÓN
A fin d,e lleuar a Ia práctica en forma coordína.dn las actiuid,ad,es d,el presente acuerda,
las partes conformarán un Comité de Gestión en los quince días posteriores a la fecha
d,e suscripción, el cual estará integrad,o por d,elegdd,os d,esignad,os por sus
representantes.

SEPTI M.& RE SPO N SABI LID AD E S
El Comité de Gestión, enuncio.do en Ia CIáusuIa anterior, será responsable de In
coord,inación, ad,ministración, seguímiellto, ejecución y liquid,ación d,e este acuerd.o, en

forma semestral; quienes comunicarán oportunamente a las móximas autorid,ad.es la.s

obseruaciones y cum,plimiento del objetiuo plantead,o.

OCTAVA VIGENCIA
EI presente conuetuio tend,rá una uigencia 2 años, contad.os a partír de la fecha d,e

suscripción d,el mismo y se renouará automáticamente por iguales periodos dc tiempo,
sino med,ia d,enuncia d,e las partes, que lo comutuicará a Ia otra, con u,nd dntelación d,e

al menos 60 d,ías.

NOWN.* TERMINACIÓN
EI presente acuerd,o pod,rá ser terninddn:

a. Por eI cumplimíento d,el objeto d,el conuenio
b. Por mutuo acuerd.o entre las partes.
c. En forma unilateral por cualquiera d,e las partes.
d,. Por incumplimiento de las clausulas descritas.

En caso d,e terminación anticipad.a d,e este acuerd,o, los programas que se estdn
ejecutatudn continunrán hasta su
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DECIMA CONTROWRSIAS
En caso de controuersias en Ia aplicación o interpretación d.el presente acuerdo, las
partes conuienen en sujetar toda diferencia la solución mediante trato d,irecto d,e los
representatutB.

D ÉC IMA PRIMER.* D OMICI LIo
Para efectos de éste acuerdo las partes fijan los siguientes domicilíos:

. Uniuersid.ad d,e Fuerzas Armad,as ESPE
Au. Gral. Rumiñahui s/n, Valle de los Chillos, Sangolquí, Ecuador
Código Postal: 1 7 1 - 5- 2 3 1 -B

Teléfonos: 39894700, extensión 1070; 3989471
C or reo ele c tr ó ni co: a e s uo tLi lando @e s p e. e d.u. e c

Página web: www.espe.ed,u.ec

. ELAUTOR
Plaza d,e Santa Cruz N" 22, Gínes, Seuilla, España
Teléfonos: 0034954714000 / 0034695334789
Cód.igo Postal: 41960
C o r reo e le ctr ó ni co: j ai mep ar ej o@r e s catecani no. co m

Págína web: ww w. metod,oarcon.org

DECIMA SEGT]NDA: ACEP'TACIÓN Y RA1IIFICACIÓN
Ratificándase en Io anteriormente estipul.odo firman los interuínientes en cuatro
ejemplares de ígual ualor, en Sangolquí a los 19 d,ías d.el mes de nouiembre de 2013.

Por la Uniuersidad. de las Fuerzas
Armadas ESPE

el Poseed,or de la Prooied,ad
d,e Ia Obra Ci
ARCO

Ing. Roque Moreira Ced,eño
General d,e Brigada

RECTOR
nü8'i;[no

oime Parejo García
AUTOR


